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Manizales. 2 3 de agosto de 2 

SEÑOR 
SECRETARIO 
JUZGADO PRIMERA MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
La ciudad. 
E.S.D 

Beteceocia: Proceso Oídinario Laboral de Única instancia de ANDRÉS 
FELIPE o~ozco RODRÍGUEZ vs DEC·IBELES S.A.S y TELMEX 
COLOMBIA S.A. 

Radicado: 2016-484. 

Asunte: Nombramiento de curador ad litem. 
.. ' 

YULIANA OCAMPO MARULANDA, mayor de edad, identificada• con 
Cédula de Ciudada·nra Nº 1.053 .'83 t .5·18 ;· -domiciliada· en ·Manizales, 
con Tarjeta Profesional Nº 244.100· del Conséjb Superior de .la 
Judicatura, actuando en nombre propi·o, me dirijo· muy respetuosamente 
ante usted para realizar algunos pronunciamientos en cuanto a mi 
DESIGNACIÓN como curador ad 11/em en el proceso de la referencia y 
para representar a la parte demandada, DECIBELES S.A.S, de cara a 
las siguientes manifestaciones: 

b El dla 2 2 de agosto de 2 O 16, recibí telegrama Nº 2 3 2 8 en el 
que se hizo la correspondiente designación como curadora de 
OECIBELES S.A.S. 

2.:::... El articulo 4 8 # 7 dispone que la designación -es de fonosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio". 

b A pesar ·de no encontrarme en el supuesto · féctico antedicho, me 
permito informar a su despacho que en la actualidad cuento con poder 
para iniciar proceso ordinario laboral de única instancia contra la entidad 
DECIBELES S.A.S y que he actuado contra ésta en acciones de tutela, 
derivadas de derechos de petición tendientes a la consecución de 
pruebas para el proéeso .anunciádo. 

En similar sentido, me encuentro actuando como apoderada judicial en 
contra de TELMEX COLOMBIA S.A, por el mismo caso referenciado. 

Dirección: Carrera 23 N, 20-29 Oficina 305 Edif. De la Caja Agraria.Teléfono: (6) 8842265 
Correo electrónlc.o: omabogados1@gmail.com. Marnzales, Caldas ' 
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b Como bien lo indiqué, si bien ello no es motivo de exoneración de 
la designación, si me resulta un impedimento ético actuar representado 
los intereses de una entidad a la que me encuentro accionando en la 
actualidad, ante todo, por la disposición del Artículo 34 de la Ley 
1123 de 2007, que preceptúa: 

"Constituyen faltas de lealtad con el cliente (. . .) Asesorar, patrocinar o 
representar, simultánea o sucesivamente, a quíenes tengan intereses 
contrapuestos, sin perjuicio de que pueda realizar, con el consentimiento 
de todos, gestiones que redunden en provecho común; 

En esta falta también pueden incurrir los miembros de una misma firma o 
sociedad de abogados que representen intereses contrapuestos" 

.5-=.... Así requiero que su entidad pondere dicha situación, conforme lo 
dispone el artfculo 28 numeral 2 1 de la Ley 1123 de 2003: 

"21. Aceptar y desempeñar las designaciones como defensor de oficio. 
Sólo podrá excusarse por enfermedad grave, incompatibilidad de 
intereses, ser servidor público, o tener a su cargo tres (3) o más 
defensas de oficio, o que exista una razón que a juicio del 
funcionario de conocimiento pueda incidir negativamente en la 
defensa del Imputado o resultar vlolatoria de los derechos 
fundamentales de la persona designada". 

En los anteriores términos dejo presentadas manífestacíones en torno a 
la designación de curador ad l!tem realizada , para que sea valorada por 
su despacho como lo estime pertinente y si se considera que estos 
motivos no afectan la designación anunciada, procederé a aceptar la 
misma. 

· ANEXOS 

.::.. Copia de admisión de tutela 2016-153 en contra de DEelBELES 
S.A.S en el J_uzgado Tercero Civil Municipal de Manizales . 

.::.. Copia de admisión de tutela 2016-427 en contra de TELMEX 
COLOMBIA S.A en el Juzgado Doce Civil Municipal de Manizales. 

Cordia !mente, 

YUL6ocAM~MARULANDA 
e.e 1.053.831.51 s 
T.P 244.100 C.S.J 

Dirección: Carrera 23 N. 20-29 Oficina 305 Edif. De la Caja Agraria.Teléfono: (6) 8842265 
Correo electrónico: omabogados1@gmait.com. Manlzales, Caldas 
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JUZGADO TERCERO CML MUNIOPAL 
PAlAOO DE JUSTICIA "FANNY GON7.Át.EZ.FRANCO" P. 9, OFIONA 903 

MANIZALES . CALDAS 

OAOONº 536 
MARZO 17 DE 2016 
RAD:_¿.Q°!.®9153:WW ~.I..OOII.CR.&lllfll 

111 c,.,.._.a•aa =-~lll\At'Aa __ ,,,. ... ~- Señora 
YULIANA OCAMPO·MARULANDA 
APOOERADA"JUDICIAL DE JUAN CARLOS LONOQf;lO 

!:",:::1= CARRERA 23 .# 2~29, OAONA 305, EDIFICIO DE LA CAJA AGAARIA. 
"ª""" ...... MANIZALES CALO. A ,r 
....... ..-:!I~ 'I · 1'\,;J 
-..c:1:s-,&:1-.---- . 
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ASUNTO: NOTIFICACIÓN AUTO ADMlSORIO DE ACCÓN DE TUTELA 

Por medto del presente me permite notfficar1e que en la presente fedla.sé"1itimltl6. 
la acdón de tutela promovida por Jl)XÑf.tAAf.OS!fñND,O~:fo~@A 
ldenttflcado con cédula de ciudadanía No. 75.080.833, quien actúa por conducto 
de apoderada judldal, en contra de la sodedadTOECIB~ :S:kS'::para la 
protección de su derecho fundamental de petklón. · · · ..... -. 

El Juzgado wenta con diez (10) hábiles para profeñr el fallo que en Derecho 
corresponda. 

Atentamente, 
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JUAN CAAlOS LONOOfÍIO IOAAAAGA 
OECIBEllSS.A.$ 
17001"400300ll01 MlOI SJ.00 

JUZGADO TERCERO OVIL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA .. H\NNY <;pNZÁLEZ FRANCX>• P. 9, OFICINA 903 

MANlZAl.fS ' CAWAS 

0FIO0 Nº 572 
ABRil. 1 DE 2016 
RAD: 201&-00153-00 

.. _ •-u•- :eñora 
::--~-::..,,,,LIANA OCAMPO.MAAULANOA 

\PODERAOA JUDIOAL DE JUAN CARLOS LONDOÑO 
- ·- :AAAERA 23 # 20-29, OFICINA 305, EOJFICJO DE LA CAJA AGRARIA. 
~~= '1ANIZALES, CAWAS 
....,,... .. o • 
............... wa,i 

....... _ , .... !'or medio del presente me permito notfflcar1e el fallo de tutela proferido en la fecha: 

,.-
. . ºPor lo :ef<puestD, el. JUZGADO TERCERO, .ClVlb MUNIOPAt:- de • Manlzales, é:aldas,.-· · 

administrando justida en nombre de la RcpúbUca de C.Olombla y por autoridad de la 
Co~tl.ldón y de la ley, RESUELVE: PRIMERO¡ ~eRIM$JQ;'.:.TUTB:AR ' et '.den!Cho 
fundamental de petición del selior JUAN CARLOS LONOOÑO IDÁRRAGA 
Identificado con cédula de ciudadanía No. 75.080.833, vulnerado por ta sociedad 
DECIBEW S,A.S. 

SEGUNPQ; O~~ :a DECIBELES S.A.S., que por conducto de su 
representante legal proceda a dar respuesta a la so!ldtud plasmada pór el 
acdonante en escrito de fecha 11 de febrero de 2016, radicado ante· esa SOdedad 
el 17 de febrero hogaf\o, respuesta que deberá ser dara, predsa, congruente con 
lo .~un~?, y ~~ .. resuelva de fondo ·e1 lnterrogante:plasmado.en:e1 escrito 
antes mendonildo.La respuesta deberá ser clara, predse, congruente con lo 
preguntado, y que resuelva de fondo el Interrogante plasmado en el esoito antes 
mencionado. Se le notificará personalmente al petldonarlo o en su defecto por los 
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medlos legales. ' ' 

JERCERO; Se ·1e lnfonna a la entidad accionada que en caso de lnOJmpllmlento 
dará lugar a desacato y a tas sanciones previstas en los artirulos 52 y 53 del 
Decreto 2591 de 1991. 

OJARJQ: Notlfiquese esta decisión a l~s partes, conforme lo establece el artíOJlo 
30 del Deaeto 2591 de 1991, Indicando que contra la misma procede el ,reairso de 
apelación ahte los Juzgados con categoria de Orculto de esta dudad. 

OUINlD: Remítase este expediente a la Honorable Corte C.Onstltudonal para su 
eventual revisión, siempre y ruando no sea oportunamente Impugnada 1a· dedslón . 
.. .,. (fdo) G Vll.LARREAL CARREÑO. JUEZA." 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICf PAL 
MANIZALES CALDAS 

=--=-- 11-40--03-012-2016-00427-00 =-~ .... p .... , 2188 
a,,c,a ........ _ t2016 -----

Referencia: Notificación tallo . 

Me permtto notificar1e que mediante sentencia de la fecha, este despacho judicial decidió 
la ACCIÓN OE TUTELA promovida por el señor JUAN CARLOS LONDOÑO 
IDARRAGA (c.c.75.080.833), a través de apoderad jUdicial, en contra de TELMEX 
COLOMBIA S.A. y que en lo pertinente dice: 

-~Én virtud de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
admlnlstrantfo Justicia en nombre de la República y por autoridad de ta tey, FALLA: 
PRIMERO: PRIMERO: TUTELAR el DERECHO DE PETICIÓN, invocado por el &ei'lor 
JUAN CARLOS LONOOfirO IDARRAGA, y en consecuencia, ee orden TELMEX 
COLOMBIA S.A para que dentro de los Cl,JARE~TA Y OCHO (48) HORAS siguientes a la 
nollficacl6n de este proveido proceda a dar repuesta de FONDO, CLARA, PRECISA, 
SUFICIENTE Y OE MANERA CONGRUENTE al accionante, a su solicitud radicada anle 
esa enlldad el 24 de mayo del 2015, esto si aún no to ha hecho. por lo cual deberá 
informar a este juzgado sobre el acatamiento de lo aqul dispuesto, anexando copla de 
dicha respuesta y su efectiva entrega. conforme las manifestaciones expuestas. De igual 
modo prevenir a ia au1oridad responsable para que no vuelVa a Incurrir en demoras como 
la ciue dio origen a la tutela so pena de incurrir en las sanciones de ley (articulo 24 
Decreto 2591 de 1991). SEGUNDO:- NOTIFICAR a las partes esta sentencia por él medio 
más expedito. CUARTO.- ADVERTIR que este fallo podrA set impugnado dentro de los 
tres -~ •dias siguientes a su nolificaci6n. y en caso de no serlo -se remítlra et proceso 
origlnal a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. al dla siguiente de 
su ejecutoria. CÓPIESE. NOTIFIOUESE V CÚMPLASE. EL JUEZ. (FOO.) CARLOS 
ALBERTO VALENCIA OCAMPO" 

Atentamente, 

MARIA YOR ENZA ~O 
SECRETA~IA 

Jurgado Dcx,e Clvll Munldpal 

P-'OclO di JimJcla FANNY OONZALEZ FRANCO 
c.nn'er1> 23 Nª 21..S Piso 7° Ofü;I"" 705 

Teléfono 88 791>50 Ext. t 13 56 

Mnnl.rnles caldas 
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